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Principales aspectos impositivos del proyecto

1. Modificaciones al régimen de blanqueo del sector de la construcción (Ley 27.613 / Ley 27.679)

• Ampliación en el destino de los fondos que se normalicen en el marco de la ley 27.679, 

pudiendo destinarse también a la adquisición de un inmueble usado que sea afectado:

• Con destino casa-habitación del declarante de los fondos y su familia o.

• Por un plazo no inferior a 10 años, a la locación con destino exclusivo casa-habitación del 

locatario y su familia.

• En ambos casos el valor de adquisición debe ser igual o inferior a dos veces el mínimo exento 

para casa-habitación vigente al 31/12 del período fiscal inmediato anterior a la adquisición.
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Principales aspectos impositivos del proyecto

2. Creación de un “ Incentivo a la Inversión y Producción Argentina”

• Posibilidad de declarar de manera voluntaria la tenencia en moneda extranjera que se 

encuentre situada en el país y en el exterior por 360 días corridos desde la vigencia de la norma

• Beneficios en el marco de la ley 27.679. Liberación de impuestos y multas.

• Creación de una cuenta especial “CEPROAr” para depositar los fondos declarados.

• Único destino: giro de divisas por el pago de importaciones para consumo (incluido servicios) 

destinados a procesos productivos, no siendo aplicable el sistema CEF y debiendo AFIP 

implementar un esquema especial de SIMI para estos giros.

• Esquema de impuesto especial 5 / 10 / 20% dependiendo del momento de adhesión.
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Principales aspectos impositivos del proyecto

3. Creación del “Régimen de Regularización Tributaria para el Estado”

• Afecta al Estado Nacional, provincias, CABA y los municipios, incluidos los organismos públicos 

nacionales, provinciales, de CABA y municipales.

• Condonación de impuestos, intereses, multas y demás sanciones.

• No comprende:

• Aportes y contribuciones de Obras sociales

• Cuotas destinadas a ART
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Principales aspectos impositivos del proyecto

4. Modificaciones a la ley de impuestos internos

• Se incrementa al 19% la tasa nominal para determinados productos de tecnología. (Tasa efectiva 

23.46%)

• Para bienes fabricados en Tierra del Fuego, la tasa nominal se eleva a 9.5% (tasa efectiva 10.5%)

5. Modificaciones a la ley de IVA

• Se modifica la tributación de las actividades de producción editorial, locaciones de espacios publicitarios 

en diarios, revistas y publicaciones periódicas como así también para las ediciones periodísticas digitales

de información en línea. Nueva tabla. Para hechos imponibles perfeccionados a partir del 1/1/23.

• Posibilidad de compensación de SAF técnico con la contribución al Fondo para la Educación y 

Promoción Cooperativa (Ley 23.427).

• Se mantiene actualización de las tablas. Montos de facturación de las tablas de alícuotas se actualizarán

a partir del 1/1/2024 de acuerdo a la variación de la escala MIPYME para medianas tramo 2 (sector 

servicios).
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Principales aspectos impositivos del proyecto

5. Modificaciones a la ley de IVA

Locaciones de espacios publicitarios en diarios, revistas y publicaciones periódicas de parte de la editorial
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Importe de facturación 
de los 12 meses 

calendario, sin incluir 
IVA

Alícuota Según 
normativa actual

Igual o inferior a 
$ 252.000.000

10,5%

Superior a $ 
252.000.000

21%

Importe de facturación de 
los 12 meses calendario, sin 

incluir IVA

Alícuota según 
proyecto de ley 

presup 2023

Igual o inferior a 
$ 250.000.000

2.5%

Superior a $ 250.000.000 
hasta $ 500.000.000

5%

Superior a $ 500.000.000 
hasta $ 1.000.000.000

10.5%

Superior a $ 1.000.000.000 21%



Principales aspectos impositivos del proyecto

5. Modificaciones a la ley de IVA

Ediciones periodísticas digitales de información en línea
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Importe de facturación de 
los 12 meses calendario, sin 

incluir IVA

Alícuota según 
proyecto de ley 

presup 2023

Igual o inferior a 
$ 250.000.000

2.5%

Superior a $ 250.000.000 
hasta $ 500.000.000

5%

Superior a $ 500.000.000 
hasta $ 1.000.000.000

10.5%

Superior a $ 1.000.000.000 21%

Importe de facturación de los 12 
meses calendario, sin incluir IVA

Alícuota 
según ley 

actual

Igual o inferior a 
$ 63.000.000

5%

Superior a $ 63.000.000 e inferior a 
$252.000.000

10,5%

Superior a $ 252.000.000 21%



Principales aspectos impositivos del proyecto

6. Modificaciones a la ley de impuesto a las ganancias

Deducción de Gastos de educación

• Se incorpora como deducción al Art 85 los servicios con fines educativos y las herramientas destinadas a 

esos efectos por quienes sean hijos considerados cargas de familia.

• También aplica a hijos mayores de edad y menores de 24 años que cursen estudios regulares o

profesionales de un arte u oficio, que les impida proveerse de medios necesarios para sostenerse 

independientemente. Límite: 40% de la GNI.

Incremento en la deducción de gastos de movilidad y viáticos

• Tratándose de actividades de transporte terrestre de larga distancia: Máximo de 4 veces la GNI.

Delegación al PEN – Empleados en relación de dependencia

• Nueva delegación para período fiscal 2023 al PEN para elevar los valores de la deducción especial 

incrementada y los límites de la exención del SAC
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Principales aspectos impositivos del proyecto

6. Modificaciones a la ley de impuesto a las ganancias

Ajuste por inflación impositivo

• Se incorpora en el art 195 a la LIG el diferimiento del Ajuste por inflación positivo en tercios en primer 

y segundo ejercicio iniciado a partir del 1/1/2022.

• Requisito: Solo aplicable para sujetos cuya inversión en compra, construcción, fabricación, elaboración 

o importación definitiva de bienes de uso (excepto automóviles), durante cada uno de los 2 períodos 

fiscales inmediatos siguientes al del cómputo del primer tercio del período que se trate, sea superior o 

igual a $ 30.000 millones de pesos.

7. Modificaciones al Régimen del Monotributo – Aportes a Obras sociales

• Se incrementa el aporte con destino a obra social para las categorías D a K
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ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTUDIOS FISCALES

COMISIÓN TRIBUTOS NACIONALES

Pisos de tributación de Impuesto a las Ganancias para 

empleados en relación de dependencia.

Exención del SAC

Decreto 714/2022



Antecedentes

• Ley 27.617

• Decreto 336/2021

• Ley 27.667: Delegación al PEN de incrementar valores en el período fiscal 2022

• Decreto 298/2022: Incremento a partir de junio 2022.

Nuevo incremento

• Para la aplicación de la deducción especial incrementada: Quienes perciban sueldos brutos que no 

superen $ 330.000 mensuales.

• Rango de tributación reducida: Quienes perciban sueldos brutos de entre $ 330.000 y $ 431.988.

• Exención de la segunda cuota del SAC 2022: Se toma el valor de $ 330.000 y el promedio del 

segundo semestre calendario. 

Impuesto a las Ganancias

Empleados en relación de dependencia



Impuesto a las Ganancias

Empleados en relación de dependencia

Piso Ene a Ago
2021: $ 

150.000 (por 
Ley 27.617)

Piso Sept a Dic 
2021: $ 

175.000 (por 
Dto 620/2021):

Piso Ene a May 
2022: $ 

225.937 (por 
actualiz. 

automática)

Piso Jun a oct 
2022: $ 

280.792 (por 
Dto 298/2022)

Piso Nov a dic 
2022: $ 

330.000 (según 
proyecto Ley 

Presup)


